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^^iOVINCIA, DE CUKUUkSA
^rtíonlo 1^ Las leyes obligar:tn en la Peninsnlaj ielsa

B^.eareey Csnarias, l los veinte díae de sn promu)gaclón, ei
tn, e11as no se diepnsieae otra coss. 8e entionde hecha la pro-
mnlgaoión el dia en qne termina la insercibn de la ley en la
ii^peta o^c+ai. . , . . , ^ . .

^• ^° La ignorancia de laa leyes, no ezcnsa de an cnm-
plimiento•

•^ 8° Las leyea ao tendrlLn efecto retroaotivo, ei^ao dió-
pasieren lo contrario. • (OÓdigo oivil niyep^e). ,

• Real dacreto de 26 de Abri2 de ID00. - Art. 23. • Las C°rpo-
taoioaes provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tér-
^o, al Notario ó Notarios qne antoricen lan snbastas, los de-
t!^ohoe po: elloe deveAgadoe y los anplemontos adelantados
por los mismos, asi como loe derechoe de inaerc;bn de los
unncioe en loe periódicos oficialee, cnidando de reintegrat-
^ddosel rensattrlnte, ei lo hnbier^, del impprte total de loq re^-

ea la
ré^las de cnyo cargo son, con arre^lo g lo diepnesto

^! del art. 8.°

PAI3TE OFICIAL

^resi^neia ^I Conse^ de Miaistros
(daceta de120 de Abril.)

^• MyI. el BEY y la 8$IrtA Regen-
^(q. D. g.) y Augus•ta Rsal Familia

continúan en está Corte sin novetlad

en su importante salud.

Ministerio de Grácia y Justicia
REAL ORDEN

Eacmo. Sr : l^n virtud de la Real
orden ezpedida por la Presidencia de
sn digno cargo con fecha 2G de Marzo
filtimo, como resolución de otras ele-
dadas á y• E, por el Ministerio de la
Guerra, relativas unA y otras á la
edad que para ingreso de sargentos
Y licenciadoa del Ejército en el Cuer-
p° especial de Prisiones, mediante
ezalnen, se ftja en el Real decroto de
27-de Mayo db 1901 y en el reglamen-
to de 10 de Marzo prózimo pasado; á
la época en que tian de veriScarse
los correspondientes ejercicios, y á la
remisión mensual de la lista de va-
cantes al citado Miniaterio;'

^S• M. el REY (Q. D. G.), y en su
nombre la Rz1NA Regente del Reino,
ha tenido ú bien- diApon>ar:

1•° Los sargentos del Ejército que
soliciten tomar parte en los ejerci-
tos de eaamen para ingreso en el
Cuerpo eapecial de Prisionea, habrán
de téner menos de treinta y cinco
aftos de edad, y los licenciadoa menoa,
de cuarenta.

2•° Dichos ejercicios se veriSca-
rú en el mes aiguisnte al en que ei,
Ministorio de la Guerra haya publi:
eado en la Qctceta de Madrid la lista

SUBCRIPCIóN PARTICULAit

EN COBDOSI, P°s°^• FIIYHA DE CÓBDOB^ P es°ta^s

G^n mea. . . . . . . 8 IIn mes. • • • ` • , 11 26
Trlmeatre.. . . . . 8 2b Trimestre.. . . . ' . 22 ^
8eid meaee. . . . . . 16 60 8eie meaea. . . . .
>^R aflo.. . . . . . . , ^ IIn año.. . . . . • • ^ -

Nfi+nero auelto, !0 eéntinwrs de pe+eta^ ^^ •

S° pubtí^w todos lor QSws, ^z^epto lo^ DominQo^.

NOTA LiíPOBTANTE.-inmediatamente qne loa señores
Aloaldea y 3ectetarios reoiban isete Boi.a9lx diApondrLn^as-B^

^je an sjempler en d eitio de oostnmbre, donde permaneoerL

haeta el reeibo del ntunezo eiqnieate, ! ^ r:

ó estado de que tratan los articulos
6.° y 20 de la ley de 10 dfl 3+^lio y re-
glamento de 10 de Octubre de 1SS•5;
reapectivamente, en la capital de ls
provincia en que ae hallen las vacan-
tea, ó•en•Madrid, y adte el-lfribuaal
deeignado en el art. 12 del Real•^de-
creto de 27 de Mayo de '1901.

3.° En confOfmidad tAmbién al
mismo art. 6.° de la mencionada fey,
se pasar^ mensualmente por el Minis•
terio de Gracia y Justicia al^de la
GFuerra nota de ios destinos vacant^ee
ú los efectos que.en ol predicho artí-
culo se preceptúan, cuya romisión
habrú de hacerse en los ocho prime-
ros dias de cada mes para dar cum-
plimiento al 19 dei reglamentd citado
en el número anterior.

De Real orden lo comunico ^ V. E.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guartie ú V. E. mu-
chos aiios. Madrid 16 de Abril de
1902.--.hca^ h4ontilla y Adán:

Sr. Pre^idente del Conséjo de Minis-

tros. ^ '
(a(iacets„ del día 16.)

MINISTERIO CE AGRICULTURA
tnduat^lá, Comercio y Obras públicas

REAL OBDEN

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de lo
dispuesto en la Real orden de 28 de
Octubre último, esa Dirección general
anuncció en^6^de Noviembre siguiddte
la provi^ióa de 16 plazas de An=ilia-
reb facultsti4os del Cue^rpo d^e Minas;
de 1a •olase de ^terc^ecos; dotadas cdn
el sueldo anuai de Q:000 pesgtae, me-
di^aats opoeieión, cuyos ejerCiEioa hs-
bían de dat priacipio ^ante ei^ 3'ribunai
qne al efeeto se .nombrase, el d[a 16
de Mayo ^prbzimo.

^Eala ley ^de•Pretnpuestoa del Esta-
do • para ei aflo^ económico o►Ctaal se

Lw Leyeo, Órdepes y annacioe qne a^e manden pnblicu ^i
loa Boktinea ojicialer erlb^►>4 d,e>,pxpi^41 a efe.polit;oos^vV^^
tivo, por onyo •oondnato ee psauia d los éditoree de los men
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, do 8 y 21 do Octnbre de 1864.)

Loo eeñorea $ecretarioe cnidarln bajo sn mLa estrecha rew
ponsabilidad, de conservar los ntimeros de este Bokt{n, oolea
cionsdos PaatA^tn^,^atil^dp^aoióA, qne deber(► ryqri^►rse nl
final de cidp' /Iffo. í . . , . - : l_. . ^ ^ .

ADVSSraNCts. Conforme con la condición 4.• del pliego

qne ha servido de beae para Is snbasta, no se insertarL ningó>♦
edicto ó annriáió qrié eea á in^nc^a,de paft,e.eirf-qRa abonea
los interesados el importe de tih pnblicaĉ ióñ, ó garañticen el
psgo, d raaón de 26 céntimos por lines d parte de ella, y 1^

varita ,de r►fi^bkas 1^né1MoY^ Il 4oaebntimos. . ^ ,. : ^ :
1f1U^.^ J, 'i^^^j J : ialClvi ,Ull,^l.l^: . . ..... ,i' .

han sumentadó I2 plazás de funciona=• zas •^de ^Á'úxitiares facultativos déI

rios de la ezpresada clase, corres- Cuerpo de Minas que hañ de proveer-

pondiendo d la mayor extensión dada ee por oposición, con arreglo d la con-

ú los servicios del ramo de minería; ^ v^scateria publicada en la (^aceta• de

y como desde la referida fecha de b
de Noviembre han ocurrido doa va-
cantés, que han de súmarse al númé-
ro de las éntonces existentes, es de
necesidad ampliar la convocatoria en .
proporCibn ^ f ►decuada á estos aumen-
tos, oon el 8n de evitar que en plazo
muy corto tiaya de hacerse un nuévo
llamamíento para cumplir las aten-
ciones del servicio.

Eaiste adamás la circunstancia de '
que, debiendo formar parte deI Tribu-
nal de oposiciones dos Profesóres •dé la
Eacuela eapscial de Minas, y coinci-
diendo el plaao señalado en la convo-
catoria para comenzar los ejercicios
con el proscrito en 1as leyes para'veri•
ficar los eaúmenes de pruebá de curso
en dicho establecimiento docente, no
puede subsistir aquél sin' qúe estos'
Profesores deŝatiendaa unu de am^oíe^>'
servicioa, igui►iménte urgentes é• in^•'
declinables, y que han de absorberlea
cada una de por sí toda su atención y
su tiempo.

Debe tenerse en cuenta, por último,
que dé empezar en la época fljada los
ejercicios de •oposición, habrían de
practicarse durante las vacaciones
del verano, con perjuisio de los Pro•
fesores que reglamentariamente están
áutorizados para disfrutarlas, y so-
bre todo de los opositores, quo nece-
sariamente tendrian que veriflcar loa
ejercicios prácticos en la época menos
á propósito para dedicarse á los pe-
nosos trabajos de campo que, en cum-
plimiento de lo pedido en el progrs-
ma, ezige el levantamiento de planvs
de ún terreno;

Por todo lo eapuesto, S. ^ti. el R>tx
(Q• D• G•), y en su nombre la i3EINA
Regente del Beina, h+ ► tenido á bien:

^ 1•' ' Fi;jar eh 30 el nilmero de pt^

Madrid correspondien:e al 12 de No-
.viambre último. •

2,° Diaponer que los ejercicios de
oposicidn den ^ comienzb' en 16 de Oc-
tubre próximo, ante el Tribunal que
aI efecfÓ'YIi^' de nombrar ŝe; y

3.° Mantener era todos loa demás
extremos quecomprend^ la ezpreeada
ednvocatoria, con la modi8cación cos-
siguiente de que las vacantea que en
la actualidad eaisteny las que puedan
producirse antes de la terminacióú de
los ejercicios las ocupec los que flgu-
ren en primer término en la relacida
que por orden de mérito ha de forn^ar

^ el Tribunal, iagreeando ^loe rest^ntea
en el Cuerpo A medida^ que oóurraa
:nueVas 'vaoantes; por el o^rden en que

^, realuten oaliflcados.
De Real orden lo comunico á V. I.

^ para su conocímíento y demás efec-
tos. Dios guarde á V. I. mnchos añor.
b[adrid 4 de abril de 1902.-Cauals-
jaa.

Sr. Director general de Agricultura,

Industria y Comercio. .

("Ciaoeta„ de114.)

Comisi^^ pro^incial de, Córdoba
Nt►m. 1069

BENEFICENCIA

Anuncio de tercera auba8ta.

No habiendo tenído efécto la ee-
gunda aubagta para el suministro e1s
el •+a9o actnltw ^' los H'ospitales db'A^ti^
do^ ±t' de Crónicos, d±^l pan^; la Comi+.
sión provincial ha acordado la celd=
1>ra^cibn ele una terce>^a, 't(de tendr^
efécto ea el $alón de eesienes ^ ^de ls
miem^'d ^los di^ez ^dfás • dbaptYés 'del et^

Ministerio de Cultura 2024



2

que aparezca i^ISerto este anuncio en

el•BOLETIN 0>''IC1AL de la provincia,

si no fuese feriado, y en este caso al

día siguient , á las quince ras, ba-

jo los mis^s tipos de la nda é

iguales condiciones., . .
Lo que nqncia,a^ p

los debido ectos. : ,^^
Córdob ' de Afi,^í de

Vicepresidente, )lafaél Barrios.

Núm. 1070

BE N EFIC.>áNCIA

Anuncio de tercer buLa^
M ^

^

^ Y

7}_i9^-^wCNo habiendo tenido e%ĉ • /L

d^► subasta para el suministro en el
año actual á los I3ospital©s de Agu-
dos y de.Crbnicos, Casa ^de Socorro-
8ospicio y Casa Centrál de Expbsi-

BOLF^TIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

tos, de tocino aiiejo, jamón aíiejo, pa-

jurillas de cerdo, menudos de ídem,

manteca de idom en pella, moI•cilla

de idem, lomo" de i3em do éint•a g

chorizo; la Comisión provincial ha

açordadó la ĉ^lebracióli de una terce-

ra, que tendrá c,fecto en el salón de
sesionos ,de la,^iema á los diez días

, después del An que aparezca inserto

este All Ŭ 10 en 0I BOTETIN OFICI^b•-

de la pr^incia, si no fuese feriado, y

en este caso al dia siguiente, á la^I

quince horas, bajo los mismos tipos...., ^..-,
lsif seguñda ^é í^u^te§ condiĉdnes^.-

^.
^ L^ qu^ s^ áuu^ti^ al públjpó ^ara

loŝdebidos efectos.

Córdoba 19 de Abril de 1902.-E1
Vicepresidente, Rafael Ba^•Zios., , ,

^` ^ DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA ^^^

AÑO DE 1902
Númaro 1060 Ac

CONTADURfA

^+^ ^Distribución de fondos, por capitula^, ^para satisfacer las obligaciones
del mes de Mayo próximo, formada por la Contaduria de fondos provin-
cl!ales en cumplímiento deí art. 33 de la- iey de 20 de Septiembre de 1865 y
la, regla 10 de la, circular d^ la ^irección . geueXal de AdFninistración local dq_ _

^ ,. '^ ^ ' j ^ . _. ,
1'."deJuliio de 1886: . .,., ,
,^sgy.a .. r. r ' +^^ii^. .,t ^ ,•t .[ .') ^ •a.•!z^=r^t:7 Lt^a:i•i7(z^^ A! Ab-

.rp.t r . . .. .til3i')ir.: . . ,a ' s, iL:T ^Úi^D92X9 1U• ' .^ .
.^--.

,Cayiítuloe., í.. . , , - , :.E30K^38PTpe ^:^a:at • ,b .;me: 1'esetas.

^o^l---^-,^ lit-'"*r--_-- '^7•
•i. •ti ^•í.,.^ _hiti -- --

5,.;^. ^ ^^ i. y -^b nP,iz^u',^, +^::, -

1.° Administtácldil provinclÁl . : . . ,.. . . . . . 10. 911 29
.^. .^ ° ^ . ^1©rviciosgeaerales:.^... ^n." ^'''^'`'"•' 7.661

3:° ' Obras . obligatorias : .. . . . . . . . . . . . . . . . . : . .^^ . ' ' 916 G6
4.° Cargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . , ^^ , 2:112 28

` 5.° Instrucción pública. _. . .; . . i 13.810- ;^aq
6.° Beneficencia . ' .,^,. ^ . . . . . ^ . . . . j . 47 . 978 _29 - ;,i

^^t.±::^ ° = . ICorrección pública... . . .^.^^.•.. . . . . . . . 3.312 6•L
ab+. ^° ` Imprevistos . , . , . . . . : . . . . . ^ ` - ' 66G tiG , T

9.° I^'tlevos Establecimiqntos , ' ^"'' l ^ ^• "` `^ ' `
-aui0:°^ Carréferas .... .,,..... .................^o^•r.r^6:Gg11 ^I -,
ue ^i?° _ Otirás diversas : ...: : : ; .,i,•; r ^ r^- .. • • , • r.' - ,
nu^2.°^ , - Otr4ŝ gaStos. . . . . . •:`: . .^. . .,, .. . .. . . . . 7.128 89
da 1^3.° . Hesultas- . ^. . . . . . . . , , :1. "' ^ . . . 168 . 673 84
-uX8 auk r
nGi^„^!si a

O1 D9QUU0 é81 8Gi''(77^+[9 801
al OD Y_.9Z08flIUI'!.80f^,^_____-i^•u :^;L

aA oni,-niói ^^^mlYq ns rlol -lacslo•^ Z^Nsa1N •^ :e^88r:ó6^'9^'"-^^
1 . r y . • ^ , -. , ! ,.. ,

r^3íl^jQ, ^pr^set#id^^84^^uciYiff^'^iforid^ ŝ ,im órta dos^iéntas sesentá ^- ocho
^ti o^i^ooie>ata,e^cirnea^ta y dós pies^e^tqs^nób ñtá 3* cuátro céntimo^. ^
^uN ^ór^^jql^ L, ^.íle Abrii;,de 19Q^..: E;C^afld^,'^Pedto Rsir de"Lara.

i ;^eldBJesEi.eobr . ,,S^ŝidñ d•é'^ ci!^ Ál,^ ^i^^ de 1902 i2 ^ l
o4^ilJ ^l5

. , T : a; uk wh•^r^rt

`Lŭ Comísión prqviñcial ttcorĉíó ap^•^ 18 d^atribucibn de:forldoe.qt^®;an.
téc`éfié:=Ei ^iéepréŝidente, R.afael•^^)^ár;ios. -F1 Secretario, A.ngel .1d.a, Cas-

:v^ -. .'' ..., a ^.,. ^ . .cepia ^:,^t^^^•9^:^F^
-^:^^:^:' •- .`:r^.:I til^ ii2C{i> eb Jr 1-iiYiaisiQ

.anL

^ ádminis#racióa ^e i;on#ribucio^^ ^
(.^I feb rtntK^a

DF. LA

^^ROVIi^TCI:i -1^^ (^OI1DOBr1,

^O^t^^>^a ^^^^4^^Q1D^
TERR^TOHI,AL

.•^ :_ ^.
Con arreglo a! Real decroto de 4 de

Enoro de 1900; ^^qúé se publicó en el

BOLETi^N ^FIOfA^^^e'`ló^dbl^`mismo,

op^•rpspp>:Ide , fP1^p?^ sA; : e^ ^,^óxfn^o

^ge^{ie;^íqy;o los gpélld^ĉea ql.a^ui^^^
r^ep^o 9y^^; e^ir^m da b^^9,$ k^.^^ps
piyr.timientofi individualps ps^r,^ el a^p

^^^• ;.^ '^:. , . ' . - -
^; ^eF•n,GU,^plim^g>^to-de, dicYt,>b sup^eltior
^sposicióa„ la oflci-ua síe:,^^; cargq
^;ea. oportpno; advertir •& .kpp,Ag^xatq.

V II^fJD9:a t^e ^bo1 ie zoq sb anu ^tbso

m4^tltos ^y^ J11ntás periciales que los
f^ferid^o^ 'ápéti'dicés débeir ^ormarse
c^o q arré^ltt á taŝ prescripciónes e ŝ ta-
iitée3duŝ eñ él art. 4`^`y si ĝuientés de1•
zlé^tŭmeñto `dé 1^`Calií;ribúĉ^óri^térri-'
toi'i^1 d^t^b^`^dé ^3ep^tíémbré^dé i^^,`
t^íliébdd'pre ŝeilté^qué l09 do'cúthéíitoŝ
^éí í^é'.^é t"rata^sold puederi cotnpreñ^
8^^•^^^}jáá v^arittcióñes motfvudz3s
pó^ "^•áŝlaéiones de domíñio justi ĉa-
daK me8i>^fito li;i present^acii5n dé es=
é1•itdl'á ŝ ' en^ q'i't1e^ Conste' el p'ago á.Ia
I^`^aiétlda dé 1vs' •déieéhóŝ réales' ĉo-
P^t^^dñ$iéirté^;o^'i^'^quA ^'^bá3+^in
comunicado por esta A^dmiñlŝt4•i^cióil,; ,f .
^í1^•virtád' áel` eápeíilentés` Yg^úeltos
por 7a mis^Q: ' ^ - =' ^ ! , _^ .' i ^ ^

Rds}^eoto 8d ^ie^ g•^>3idei^,olá^^B=
^ ►̂ io>tiee :qum:^ hayátl' ds o^>d^igŭalcse

en cl apéndice debon fiáurar en el re-
cuento general, y al efecto las Juutas
periciales procederán, si ya no lo hu-
biesen hecho, á llevar ^ c^tbo dicho
recueato con sugeción^^a regla 3.a
del art. ^6 de1 reglamelito, remitien-.:
do inmeditamente á esta o8cina el ac• ^
ta general con los documentos qué^
expresa la reglá 6.a de dicho at%,^
ticulo. -

Contribuyendo hoy separadamente

;ía^ riqueza urbana de la rústica y pe-

cuaria, las alteraciones por aquel con-

>^cepto t^pbrán de coñsti^uir ul^t sec ;

'.ción se'parada en el á$él^dicé, debien=^^

do tener presente lo ŝ Aynntamientos

y Juntas periciales lo que sobr© este -

particular dispone la Real orden de 6

de Mayo de 1895, publicada en e1 Bo-

LETIN OFICIAL d8 1H del m19m0.

Los expresados apéndices han de
estar expuestos al público, indefecti-

; blemente, desde el 1.° al 15 de .Junio
' prósimo, ú los efo ĉtos del art. 60 del

reglamento, y las reclamaciones que
contra ellos se promuevan se resolve-
rán antes del día 20 del citado mes.

Esta Administración espera quo las
indicadas Cqrporaciones cumplirá,n
eate servicio en la forma y tiempo
que se citan, procurando que los
apéndices con sus estados resúmenes,
y reiutegrados A razón.de ana peBeta+
pliego loŝ originales y diez cénttmoŝ
las éopias; obren en esta ofloioa•el
día 1.° de Jalio venidera, enevítaciótl~
ds ías medidas de rigor que, en ott+ai
caeo; ^se verá obligada á addptar. ^^

urbana, acompañadas de los tttulos
que acrediten las transferencias de
dominio.

7uheros 19 d3 bril de 1902.-
Francisco Tallón.^- ,

,

VILLARALTO

Ni^ua. 1072

^ ^Don ][anuol (iómez Or^lt'ap^,^Icride conoti-
tucional de esta villa . ^

Iiago saber: que en^^limiento á
lo prevenido en el Real decreto de 4
de Encro del afio 1900, durante el
rnes de ^layó.: venidero se procederá
por la Juntá^ pericial á la formación

' del apéndicé `al amillaramiento de
; i903; en cuya virtud, los contriba
I yentes, tanto vecinos como foraste-
^ ros, que hayan tenido alteración e>s
^ sus riquezas, cuya variación debá
comprenderse en aquel por algun^
de las causas que comprende cl ar-
tículo 48 del Reglamento de 30 do
Septiembre de 1885, presentarán en

,^"-_esta Secretaría municipal, desde esta
fecha hasta el día quince de biayo,
las oportunas relaciones jnradas de
las alteraciones que bayan de hacer•
so on el eapresado apéndice; advir-
tiéndose que las motivadas por ven-
tas, herencias y demás traslaciones
de dominio, habrán de acreditarse ^s^

^ tar los^ c^ocume,nto^ regietrados en el
^ de la propiedad; también presonta-
rán las altas ,y •bajas de sus ganadoe^
1Q^dúal ae j,q^ti^.lçar& fle^ijdameí^,te ^
la forma preveñida por el reglamento•

Y para que llep;ue á conocimiento
Del recibo de la presente circularj de todos lo ŝ cóntribuyentes de este

se servirán darme aviso lós seilores 1 término y del público en general;^se
Alcaldes inmediatam.^nte. ^ flja el presonte en.Villaralto á quince

Córdoba 18 do Abril de; 1902.- de Abril de 1902.-É1 Alcalde, yta•
Et Administrador de Contribuciones, nuel Gómez.-P. 0.: El Secretario,
Ferpando Ruiz.=V.°• B.°. EI Delega= , Diego Garcia. ^
do ds $acienda, ^oatilla. „rfl

Ayuntamientos

. EUENTE LA LANCHA iiq

Núm'. -''• ; ;I^
2b6`2' :

^ _ ,c^
Dón Íta4n3n G1klYeĝo Lnoŝ;^t^caldé óónsti4n-

ótonal de ests áilla. • • ' .
•^ Fiagó sabet': que formad'o^ por l^

Janta réspeétiva e^ `iRépártirríieeto ve-
cinal para cubrir e! ^dé8oit de con'su^

mos Qn -,el corrie,nta año,• se halla de.

manifiesto en la Secretaría de .QSte

)1lunic^pia,,:po^• t^mino de ocho dias,

á Hn de que esaminado polr 1Qe contri-
,ay.- ^ ...d:....e..
buyeñies qú^`>o c^ _^Iñen; ^-^úzcán lás

reeltrz#Iac}^s'een^i^}ttt^i ĵ Ĝ ^,^^r^
Fuente la ]r,ancha 1a de Apr^^ {ie

f902.-R^tn'óŭ G^ltégo. "^
b' u` ..

^' ^tdfl^ER05-{ íI

'•, ^. :: •..^.•.,pilqn•LU'lL'^ :.^^ .^:.rll

Dón ^rañcisco'Ba11ó^•Í;a^a, l4ka4de'^o>^ti="
incioasldeestad'illa • •o..' ;. ^ • 1;.,• .r,
H$go; .sab^r.: que ^ debiéndo^ prooe^

der^@ en ek prósimo me^^d^ Dlayo^ yor
e$za;Janra pe^•icfal á la foirs^aDián del
apéndiCe de reetif;t^óst^aí-amillára.•
miento •para el .©jerCiciD: de l^803, - sb
h,>^ceaabe^ ^.Joa,ooatri^uyi^tpe;.taa>dó
v;^cino^ ^como hacel^dado^ farasteros,'
9uq-^Iasta•e1,k0,tlel.;prbsimo^liqlea pq;
dr^in presentar relaciones:de }aa a^1teĴ
raciQnt^,qae-haxan stifrido kn.ea:^•i-
que^a, G^n^o^ráetiaa^y^p,ecnam>otuapmb

CORDOBA

^{^^.^la:^ '^ ^,^^^oz4:E :::.._:^;1'r^f
Aprobado^ por la municipalidad de

mi interina,• pree^idençie^ el pliego de
condicionqs que tIa dé.serv^r, de base
part^ cont•raEar `él aĉopió y macha-
queo , de.la piedra nécesári^i para el
afirmiido de los camin,ps de.la ronda
de esta capital, quedrl ^zpue,sto al pµ.^
blico en el negociado re^pectivo dc la,
Sécreturla muni ĉ ipal, por término de,
diez^.dia5, contado^ de, q eI de maiia;^ ..: . .
na, de coliformid^d cpn ío .dispuestó
pór el art. 23 de lá Íq,struccióu de 26.
dé Abril de 190Q, con;el ,f,tn •á^ ^ue ^aU ^•
ránté^el^exp;e5ádó pl.ázó,^puedau pr4;f
ducirse cdntr^ ^qUel l^s re ĉ lamaĉ ic^;
,,,r, ^• ^

neŝ oportuáus,^ • ^dvir:tié,ud.ose que
t^i•ans ĉ urrido él ruismo nó ^ŝerán admi-
tidas las que se,prea®íiton.. .

Córdoba 18 jié Ábril dé 190z.-;El
jilcaYde, Joŝé 1^érñ{indez Jiménez.

, ? : ^ . : i , . ,

:P09;A^'1^^ ^obineiad
• - ,. ^ i^in:'2034^zd,s ., ^

^l , •^ it^,:^ lK!^?nz •^.',
D'oii Juán ^ábitlla Á' err^ra alcslde coastitu-

cional da bóqlvil^^ "; r ^ •'^' ',-
•^^HagO.sdbe>r: ^ qilé'^lra6•r"éi2d^ dejado
do compatec^ér;^sin'cáu ŝa jus^ificada,
á log^tictoĝ ^flh'^revisióli^d^l-reéínplazó'
de 1901, el mozo núm. 46 dot sorteo
Jo^.A^tonio'$aC^o'ba-1l16ĝ ias, natuPs^l
de Asrrlaga,^^róVi^fcia d'e Badajoz, hi^
j^^de•^antoŝ io^^^d^^J^sn^ii, e1 ^yuntR-
^eñbb de i12f'pr'esidénéiá^ lo ha de-
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clarado sujeto á Ezpediente de prófu

go, y como se ignora su actual para-

dero, asi como el do sus padres,.se^je

llama y cita pa•a que en él tórminó 1de
diez d[gs, á contar desde el siguiente

al de la publicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provinCia y
Gaceta de Madrid, eomparezca ante
esta Alcaldia con objeto de revisar la

Qacepción que viene disfrutando de
hiĴ o único en sentidv legat de pRdrp

impedido y pobre á quien mantiene,
advirti^ñdo.^• quo de nd verificarlo

dentro d,e indicado piazo será deola-

rado prófugo, parándole el porjuicio
á que haya lugar.

P°sad^s 16 de Abril de 19Q^.-Jaan
Cabrilla.=Antonio ' Uĉeda, secreta-
rio.

• FU)^NTE OBEJUNA

Núm. 1075

Doa Epifanio de Castro y Lazu, Alcalde cons-
titncionel de eHta villa.

Por el preseñte edicto sé `cita, lla-
ma y empiaza para qae cómparezca
^^ esta Alcaldía, eon eí fln do ser pré•
sentado antc la Comisión mixta de
Reclutamiento de ,esta provincia, al
mo2o ntim• 1 del sorteo pai'a el reem-
Alazo del corriente año, Fer.nando Arl-
toTlio b7©dardo de la'Santísima Tri-
n'dad Angel Flore^!, hfjo.^de don An-
drgs y doña María CQnçepcióA; natu-
ral de Andújár, de tréinta y óclao
anos de odad, soltero, de oflcio^ dó'pen-
diente,d9,^opAm•aio, estatttra regular,
pelo casta^io oscuro, ojos idem,, cara,
nariz y boca regulares,^ tiát^ba póbla-
da, color bupno, usa ba^lra : 4orFid,a,
ropa color gló}no oscuro ^ =^alñtirero
mascota del mismo color, á^uten•pr^-
oia la instrucción de oportuno^eape:
diente, el Ay untamiento de mi;pr.esi•
dencia lo declaró prófugo en la sesión
del día 13 del ^ctual é ii^cufso en la
P©nalidad que establece el capítulo 11
de la vigelite Iey de Reemplazo. •

,, .^,..,.
1 propio tiempo ruego á^láŝ áutó-

ridades civiles ' ^y,rni^i^•^s^ se sirvan
indagarel paradero de dicho prófugq,
Y^casó dé ser esté habidó, procedan á
$u captura y conduct^i'6ñ h está A1cŭ1•dia, , ,

Fuente i 1 ^^^j `^bejuqa 14 i^é Abril de.1902.
i^^F 'P anió de f'^;qtro. ` 't e•+^II^u^:^ yŭ

s^sl^

t^ ol^srlK-^

on 1lanii^ ;g^;^.^f^ r •
^ ^°^`^'pri^net^^sta cin da

"_^LSe $^^^d:.^j,n^^u^ ^^r1Wa

ct n! i(`'.^ 1lada Qn cl í^
ente de . .d.^;„^ ^ay..eFl^^,al q^ie•

jurisdiccíón vol nt iµ ar a ;qup
n este ,Tuzgado pende á ir_iŝtanciti cíe
°n A t '

n ot{^4 ^aĉ ,li,^^^Y f^+ al'mona,
^Cino do ltiiontetria^`yór, para. acrgdi-nr ^ ;,,.._ .. ..

^•="ii u sU 710nIDCe"en Ol Ii0$iét^ó de la ' " ^ cla ^^liii^ditdrié e^^Á}^tidb;^
AO, oseaión quc quiet! ^ p ^^
gi9frttfa d • ál d^^ d ' ^^^e ttd s t A l

d^g°^de-la F9^ta^rilla!d',E}imate^Larxf.
egte término munic^ al cp , p^^j}^^

o.a de hl ; c o.y media ara^za^ que
l^d:l n..'i : Sra^. . ^

- •^ ^+^xilaaa► tv^,oPant^ conolio__-

22 DE .ARBIL DE 190`4 .

don Alfonso Oiménez Cabello; ^omeTl
te, cóiT`el dé Ioá de don Ni ĉóTlis Agui-

lar (^óiuez, y con una suerte de ĉua-

tro aranzadas del Presbitero don
Diego López Chorot, segre;ada de
dicha finca, y Norte, con más olivar
de Antonio Giménez García y de don
Joaquin Lucona Giménez, la cual le
pertenece por haberla comprado el
veinte y* siete de Marzo de mil nove•

cientos, en precio de dos mil quiniem•

tas pesetas, á doña l^íatilde Prieto Sa=
ro, que fué de este domicilio, sin que
mediara titulo inacrito por haber sur- ^
gido diflcultades on un principio y.
haber fallecido después la vendedora, ^
á cuyo nombre aparece inscrito on ol
Registro de la Propiedad de este par-

tido el dominio de la finca descrita,
he acordado dar vista do dicho expe-
diente á los hijos y herederos de ex-
presad^a vendodora, don José, don

Joaquin, dofia Cármen y doña Lut-
garda Estrada y Prietó, que se en•

cuentran ausentes en ignorado pára-
dero, por medio del presente ed. ►cto,

para que dentro del término de diez

dias, contados desde el siguiente al

en que aparezca inserto en el BoLE-

TI^Y OFICIAL de esta provincia, COm-
parezcan ante este .)uzgado á hacer

laé reelamaciones que estimen opor-

turia^,• reepecto á la prdtensión dedu•

cida por.el recurrente^ d^on Antoriió

Ca;mena y CarmonA; bajo ^ apercibi-

miento que.no veriflcarlo les pararA
el perjuicio á qug hubiere ^ugar en.de-

recho. .
Dado en la l^ambla á quinco de

Abril do mil novecientos dos.-^a•
nuel Polo y Perez.-E1 actuario, Ce-
lestíno Aguilar.

'LUIiEROS

Núm. 1077

Dun Antonio Poyate'^alntñsnc$, Jñea muni-
^ oipal de esta vills•

llago saber: que en el juicio verbal
ĉláil, seguidó en este Juzgado á soli-
ĉ(úd d© José María Ortiz Espejo, con-
tr^ 1líanuél Homero SalamaACa y

OYrós; todos de esta vecindad, para^i

é8lirá'flé°cañtid^cÍ, se sacan ^ subasttL
pTtbIiea á petiĉión'del ejéĉutante; lúŝ
^DF,ett^ sigrrieb^éŝ dé 1!t propiedad' dé^
ejecutado. ^ ^

1 a iT.,a ^^^^.,81^-.6^'lA"Ca1^C^.^1"8•
na, d0 est^ vill^ de 'Luheros, inatQada

^.•I, ^ ,; ^-i.• ,.•^ : ^:
^h ét r14^eró seŝéñ'ta' ĝ' nueve de or-
^ji;:.>^iI ; fachdda pr.inéipál:^ ^ii^ - aI
Norte; linda por su derecha,:^tr$ de^
ejecutado Romoro Sala ^pca^ ,por su
i^^ipgrdá,,^^c^e,, ]^dlipie;^i^^v^.'®rdo-
ñe{, y por 1^ti e5palda Qtr^ d^ den
^t q>I-;S^Onlei•ó. £'d^a;to;^^cu^ya medjdt^
su ^ èrflcial . se igi^ora, hab;endo, s "̂ d̂o
^ora^' é^i^l^ ^o^tiflad^^e cldsí ñl^,^
tre ĉIe o int' i c e,tti^ o^^ ^^^ ^ ^?^^ ^ ^ ^ ^^, .

Z.` Media casa ep^^[t^íu ^i^)I^i){A^i )
^ na, proindivisa con la otra mitad
4que P^?t^ece;^f^f?^í^^l!-j^^corro
Cantero 1'orras, sus herede^•os, Inar-. _ .. ,,,
ca,da^ con ei nt^mer6 séténta y^^no de^
ordea't'ttbdétno; i3úáit^pór'SÚ dÉ^écĥ`á^

^ entr^d ,̂^ l^,^ot ^^nitajd, ^ Po^• su
^ód ]ia f ^^ ^^ ^ t ^ ^^ a ar.ttTzquí©r z r dr - r^or

^^ndo p^tirte do don Juan Ifouleto„
^ dy d0 Jóáq}d ^ ^ ñ ^ ói i A jó ; ict^+^,fachaa a está al Nor,t^, igi9P^^±>att]óm iedio

dia, con más de herederos de • dose la superficie do que consta, ha-

biendo sido ju^stipreciada en la catlti-
dad de tres mil tre9 ĉientos ochonta y
nueve reale§, 'tipo de subá,tá • 3.389

El,^recnate >:ie...dxchas bi^..t^cá
lugar en ]a Sala Audiencia de este
Juzgado (Hoya treinta q seis) el dia
treinta del pré ŝéñte mes y hórá de dó-
ce á una, admitiéndose posturrts por
las dos terceraŝ partos del avalúo de
los . biener^; ^-debíeñdo ^ los ^IicitatMres,
para to^nr^r.parte en la ^ubasta, con-
sigmar un& cantidad i;ual al dicz por
ciento del. tipó seitalado ón 1a mésa
judicial. TArnbién se a'd`viórtĝ que iós
titulós de propiedad dé láy flnca ŝ=sb
hallan de mani8esto en la.SecreCasfa
del actuario, debiendo los licitado^•es
corlformarsé ĉón 'elláá ŝ in' póder é^i-
gir otroe pnr insuPicieutes que •sé^n,
y que laé cargás. que af9ctari á^Ya
finca y que so consi^nan en :loe ti^ú-
los serán deducidas del ipnport@ dolL . ^.-.
remate.

Lo que se znuncia al público ^para. -
su conocimiento:

'Luheros primero de Abríl de inil
novecientos daa--El Jues municipal;
^lntonio Poyato.--El actuario, (lrego-
rio PadillQ. , " ;

.:..Cf^.Q: ^ R. A.,; : ^ . ,c,a Wup

Núm. lOG3 ^y . ... • , -^ :

Do^},José Solor y Uuroni,.: Jne$ ,aa ^ipattaqr
cicin de eate portido.

Yor virtud del preaente cito, " 11amb
^ yl' emplazo A Ids^ procé^ados At^tóñio

Vera Ruiz, do cuarenta y cinco' añóg
de edad, bijo de.^Anselnro . y^ d.e Rosa-

rio, natural de Ecija, y áJo^efa Pala^
cio y Pu,lacio,de cuarenta y tres aiiost

hiju de padre^ de^conocidoa y nátural
de Logroño, cuyos dómicitios y ác=

tual paradero se ignoran, para qité

en el término de diez dias, fi, Conta^

desde el aiguiente al en que aparézca
inse^•to el presente edicto;on la. Gace-
ta de 1Vladrid y en el BOLETIN OFi-
cIAL de esta provincia, comparezcan

en la Sala Audiencia de este Juigadó^

con objeto de noti8carles ei áúto^de
terminación : dictado en el^ enmário

que ae instruyb en este Ju^ga,do :pQr.
el delito.de robo y usesinato ^i doña,

ISíaría Josefa Vargas y citarles y em-
plazarles para ante la Áudiencia pro-

vincistiL.d^.^aba,..á hacer.uec^.•da•^
derecho por medio de Abog^do y Pro•

curador; apercibié,adole^ que de ño
verificarlo les serán designados de
oficio y les parará.^ol perjuicio ít quei
hubiere l ugó,r, = ^L ^ .^ ^ = - • • - '^

Dado en Cabra á diez y siete de
. Abril de novQOipn^os.- dos.-José So-
^ ler.--E1 actus^rio, ,,Allejandt•o Pé^g^i^,

. • FUENTD^O^ÉJ•il^1í^ •• - nbir
{ .^^ T' ..,^itm'.'%G^=='--''^ • t^7x^.

. Don AlfonSd^t^z Bé1Ĥd6; J^ót`'da^iÁ'9tr^`éb
ĉióo,de esta villa;q Bn.par.tido. • ^:, ^^ •., !
,Yor la present^ requisitorig`se,cit$,;

llama Y émplázá para que dentro del
itérmino de die2 día^, siguientes al en

' que apatezĉa in^ierta eátá ^•eqúi^i^ór`ia

en la (^acetaide it?adriib ^ Bv ^F+i+tN OFr-

r^ i ^^ ,̀ t''
^bién_.pai•ecido, nariz aguileña, color
búéiló,'ojos inelados, rsgular de ĉar-

•' ♦ .. A

nes y viste al estilo'íle^ paí3, Cuqo pá •
r'^detf^é' 3e' •fgaórá; á respondel: de los
cargos que le resultan sa snmarIo que
instruyo,; apercibiéndole que de no ve •
riflcarlo sorá declarado robolde, pa-
rándolo los d©más perjuicio3 que, ha-
ya lugar cón arreglo á ley. ^
'^ A la vez't•equieto l^ ^los setióres Jú'e-

ées d^ instrucción, aŝ í^ como° á' ^^As' Ag-

^ridaTies ĉiviles.y militares y.agentep

de •jatpolioí^ juci,(cisl, para qute.proQe-
dan á la busca y captur^ de,expr@^a.•

do;^rocesado y en QI caso de sét• ha•
• ^^ 3.::, .:. ^ << :.^ ,^:..

bido áéa cónc^nóiao á mi digposiclón á

la'cárĉAT dé^éste partido. •

^ Dadó r^é^Fuenté"•Dtiejuna^' á ' dtez p

siete de Abril de mil novecientos tI^

-^.,1foJaao^ótu^z.1---E1 Escribano sus-

titpto, Manuel Burón. „ . ,_ , •,,

^ Co^niBióit liqtcid^cdorci _^
del batallón de Telégrafos de Cubá .
^,;-: , . - . • . . .... .,• , .

Núm. •i0f>8

' Rolación nolninal de las ciásó9 é`itz^
d^vidltosi del misa^o qa^ no )Ran' ^bli-
oitado^cqus: alcanaes; :ya ^aQrobades,
los ct}^leg;;pueden pel;ificprlo, tantq
lp.^, interesados co,mó sus herac^erps,

d'ír'►giéndose por instáncia al primer
Jefe de la espresada Comi3ión, ácóm-
pá^ándo además ^ó ŝtoŝ Tí'Ytimó ŝ parti-
da dar^bautiamo^ y declaración da he•
rederos^. estendid_as por los J^izgad:os

muntc^pa^; . . , ., ^ ,:^:

^ Retdcidnqttti eé'cit'd: `

Cabo, Francisco Rodriguoz ^iartí-
^z-, fallecidof• natural de Oórdoba,
hijo de Francisco y Antonia. ^,^: :.

^ ,, Boldado, ^ ^ José M.ar.tinez ^artiri^z,
repatriado, de Córdoba, hijo de Frau,

cisco y Joseta. , ,

,t3Idom, Ci,priano Eernánc^ez Vio,quQ,
falleĉido, de Santa Eufemia, , h_ijo de

^ ^Antonio y Patricia.

• 1liadrid 4^de A6ri1 de 1902.-É1 Te-
ñiénté Córonel primer JOfe de la Co-
misión, Lore^to ('rulló1l.=-( ftúbri•c'adó'.^`

^ • ^8evill^ 17 ^d^^ ^Btí! ^ ^de 1902^:=E1
Gener^•: Jefs ,de h3,^ )+f., Q•uillerm^
Eriarte.-(^ eqpi^.^r^s^ ^_ ^; -. <<.^3

Capitani^, ^en.era! : d^ Aadalucia
^

I I^SPTf 1i^.`^^^.^1r`A^fi^ ĈO^DOBA
°`^i^);^ Y Ii7::9i.^'L;,..Ŝ :,.^,1-i.%-_^ ' ^ ^':i..á :..

Nútl'i"^v^
,. - <: ^^^i sb

}i;•7...: , ^^ '^p+^^tĈZ^^G ,^.(

-'^P6f 'ei pré^ente^^ sQ r•on'voca`á cot^+'

dittŝb^^dr3 ^ibétói^eá"^i^,rá e1^'ftiiast'0ci='
i m^BIltócderlos ^fó'ere^ ^ á^rt^cf^l`dŝ"qué'

j s^ éb^ri'ei'délttilí`'rI'eóé'^ario§' `du^áiít'd• ^Ij

^ m^i^ ^rdxf r14ó'?iyé4tidbro flñ éSt^' `E§t^'=.

, lllédi t^í^tb, ^' ófl^+á^ "L^a^é^1' ^^'-éb'^cii- •

^ ciones son las qd^ ^'cóntintlriĉi^bfl`' se

cfd^tttliáíl;'^ieó^cT^d'^' verifi^a^ dicilo
.

cdtiéursó•.elí'^e'3t+á'Héspi'tál, ` e^`^4ti•^9`

dei ^ mrrient^d,,.li+•^I^` •l^tteve'•Hói^aŝ ' $^t'

mismo: .^.;•.+ .: i ;•, ..t

Aceite vegetsl/de b.`^laae^ ptf^b'de
oliva, bien clariflcado.

'.cIAl.de eata, ptavillcia.y lá.dé•iTaón,se:
: presente ante este Juzgado el pro ĉesa-^
;do por dolito de robo Eduardo de los
^ Santos Alonso (a', .iat rillo, natural
de la Carolina, do unos 27 á`L8 años

^ de edad, de estatura 1`120 metros, pe-
lo entre rubio oscuro, cara redonda,

!

t

s
1
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,Arroz de 1." bien cribado y limpio. ;

Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.

'Id^em végetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.

Carne de vaca ŝuperior facilitada

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en

perfecto eatado^de conservación, des-

provista de sebos y sustancias grasas,

fácilea á la cocción por próceder de

reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-

provisto de féculas, sustancias mine-

salea y en general de materias no-

civas.

aallinas en buen estado de sglud.

Garbanzos de Caŝtilla de bŭena ca-

lidad y facil coceión.

Huevos en.buen ^estado de conser-

vaĉ idn. -

Jabbn común de aosa, desprovisto

de esceso de álcalis y de sustancias

mineralea.

Jamón magro del pais perfecta-

mente conaervado, añejo, desprovisto

de eaceso de sal y ein enranciar. ^

Leche de vaca que marqŭe 36 gra-

dos en el Lactómetro.

blanteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y

mirieralea qŭe la impŭri8quen.

Pasta para sopa de diferentea cla-

ses, frescas, sin presentar seisa]es de

enmohecimiento.

Fatatas en buen eatado de conser-

vación. . , .

Pallos: de gallinA en perfecto esta-

dor dé salud.

Tocino en hojas de poco grueso," I

coh vetaŝ de jamón, sin exceso dé sal

y sin énranciar.

Vino tinto común, desprovisto de

agŭa, materias,co;orantes;y sales mi-

nerales que lo impuriSquen.

Vino de Jerez, bieu clarificado,

desprovisto de agua y materias es-

trai3as que lo impuri8quea. ^

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma. ^

OBSEBVACIONES

1.' ,Los arZic.ulos ser^in pueatoa en

el Establecimiento de cuenta y riesgo

de los abastecedores. '

2.' , Será desechada toda oferta

que no reuna las condicionea eapre-

sadas, para lo cual ae presentarán,

muestras por los postores, siendo.átT:

bitros los .que suscriben para juzgar

en el acto sobre la .aceptación de las

proposiciones aun cuando medie ase-

soramiento de .peritos.

3..' Los pagos estarán sujetos: al

1'20 por 100. d^. descuen,to que^ esta-

blece 1^ 1ey vigente para los que efe¢-
Lúe el Estado.

Córdoba- 14 de Abril de 1902.--

BOLETIN OFICIA.L DE LA PBOVINCIA DF CORDOBA

El Administrador, Manuel Riarquez.

-V.° B.°: el Comisario de Guerra In- ^

terventor, José Martinez.
En apoyo de la advertencia

que se hace en la cabeza de este
eriódico oficial para mejor in-

F8l^riC^ IDllltar ^e hzri^as áe Córdoba teligencia de cuántos en e1 or-

Núm. 1052

JUNTA ECONbMICA.---ANUNCIO.

Se convoca pór el presónte á con-

curso de postores para el dia 1.° de

Mayo próaimo, á las quince horas,

para la adquisición de los artículos

siguientes:

^4rtsculos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,

bien limpio, eaento de semillas eztra-

ñ^^; tierra, piedra ŝ ĉaries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y en papel

del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciónes egpresadas, pa-

rá lo cual sb presentarán ^nuestras

por los postores, siendo árbitrios los

que suscriben para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-

nee, aunque medie asesoramiento de

peritos.

El pago se hará con un 10 por 100

en calderilla. ^

Córdob^a 17 de Abril de 190L.^

Tl Administrador Secretario, Rodrigo

Róldán.-El Comisario de Guerra In-

terventor, Rafael Delgado.-V.° B.°:

^1 Subintendente militar, Director,

Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se

dedŭcirá el importe del 1 por 100 del

ímpuésto pára el Tesóro, cargo tran-

sitorio.

OTSA.--Los vendedores del artículo

satisfarán á la Hacienda la contribu-

ción industrial de que trata el art. 38

d^l reglamento aprobadó en 11 de

Ábril de 1893.

den oficial ó particulal pnbliquen
anuncios, s^ea cnal fuere su pro•
cedencia, se insertan á continua-
ción va:ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se coneignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
c'ió>i del rematante de pagar los
anuncios, honorariog devengados
y euplementoa adelantados por ol
Notario ó Notarios que autoricen
la suF^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase dé gastos que oca-
sione la subaeta y formalización
del contrato.

Art. 9:° El auuncio habrá de
conteaer Ios pliegos de condicic^-
nes del contrata, eiempre que la
cuantia total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipales abo=
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sut,aatas, :los derechos pót
ellos devengados y los supl^emen=
tds adeiantados por íó^ mi^^bs,
así camo los derechos de iriáer-
cíón do los anunc;io^ en lo^^ pe-
riódicos oficialee, cuidando de re-
integrarse dtsl rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
ref'eri^i<^s ga.yt^os, ;dé 4uyo :;argo
son, con ;^rreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.° ^

Las Corporaciones provincia•
les y municipa'les ho procéderán
al otorgamiento de la escri'tura
de lós contratós en que tal ins-
trumenta público ee egija, sin
que, en el acto cle referencia, ez-
hiban los rematantes el resguar•
do de haber constituído la fianzA
defiŭitiva.

JUNTA SINDICAL DEL CQLEGIO
D£

Corrcdores áe Comercio áe Córd^ba

A VZEjO

Esta Junta sindical ha dado pose-

sión en el día hoy al señor 'don Bofe

Navas Delgado del cargo de Corre-

dor de Comercio de esta plaza.

Lo que se anuncia al público pa-

ra su conocimiento y efectos opor•

tunos.

Córdoba 10 de Abril de 1902.-EI

Secretario, Antonio GFiménez.--Viato

hueno: El Síndico Presidente, Anta-^

nio 'Torreílaa. '

En la imprenta d®1 ^Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>a
de oenta: : , .

^ LL MODELO ofi-
cial del repartimiento
para la exti nción de
la langosta y su liatá'

.
^obratorla.

Repartimiento^
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LA►.S NuMINAS
para el ^ pago de haberes ^ á loa^
maeatros de instracción primariá.'

,i- , , ; ^ .

SECCIOH nE /^^lUNCIOS LOS LIBROS
borrad^res de itngtesas y ^^^
Mayores, Auziliares y de Caja:

^ CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos. ^

^ ^QS LIBROS
para la contabilidad municipal.

^ APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana. ^

JUSTiEICANTES
de revista.

LOS ExPEDIEN•
tes para guardas jurados.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, ^A
sujeeión á las prescripciones ^
gentss. '

REPARTIMIENTO
dé consumos y lista cobratoria.

LAS Gi-UTAS
para la' cómpra y' venta de caba^
llerías:

RE LAC.IONE S
de uti^i-lades: ^

^^dul'a^s de apremío
de segun^io grado, con arre ^loae
la Instrnctsión de 26 de Ab
t 430'0. ^

LIBR.AMIEN T0^
con los' ` ñuevqs ^ impue^tóŝ y^ re
cazgos. ^

N(^MINAS
con arregYo' á' Íos nué^os impA^
tog establecidoa.

. PA1^R^^T !
de cédulas personalés y^ 1lojas d^ I
claratorias, i

Listas de embarque
con arreglo aI último modelo.

CÍT^1^`^^S
de caudales y de ordenación.

PRESUP^TJE^STO^
Los impréso^s para la formáció^

de presupnestos.

CONSÚMQS
Los nuévo^ eŝtado^ mensual^

de unidades de especies tarifaa^r

^oj as ^ decl.aratoria^
para-insoripción en la^` listits ^
3urad^:^ ° . . , . . ,
sun .

Padrón vecinal ^
. Impr°n^ts dsl DIABIO D& CO8^86
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